
 
 

 

 

Por orden del Presidente del Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, se le convoca a la reunión extraordinaria, que tendrá 

lugar el 15 de marzo de 2021, a las 14’00 horas, en la Sala de Juntas del 

Servicio Murciano de Salud, C/ Central, 7 (30100 Espinardo-Murcia) y 

mediante videoconferencia, con el orden del día que más abajo se indica. 

 

Le significo que, para la válida constitución del Consejo, en primera 

convocatoria será precisa la asistencia del Presidente, el Secretario y la 

mitad al menos de sus miembros. De no alcanzar el citado quórum, se 

constituirá en segunda convocatoria, media hora más tarde, bastando con 

la asistencia del Presidente, el Secretario y la tercera parte de sus 

miembros, todo ello de conformidad con lo establecido en el número 3 del 

artículo tercero del Decreto 5/1995, de 17 de febrero. 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Lectura y aprobación, si procede del acta de la sesión extraordinaria 

celebrada el día 29 de diciembre de 2020. 

 

2. Propuesta nº 97/2021 al Consejo de Administración para la licitación de 

contrato para suministro e instalación de equipos de lavado y procesado 

de ropa, así como adaptación de instalaciones complementarias (gas, 

vapor de agua, agua, electricidad, aire comprimido, extracción de vahos 

y humos, barrera sanitaria y obra civil) en la lavandería del Hospital 

Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca. 

 

3.  Propuesta nº 98/2021 al Consejo de Administración para la licitación de 

contrato para el suministro de energía eléctrica a centros sanitarios, 

edificios e instalaciones del Servicio Murciano de Salud. 
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4. Propuesta nº 99/2021 al Consejo de Administración para la licitación de 

contrato para los servicios de configuración, parametrización, 

implantación, soporte, mantenimiento, integración, evolución y 

desarrollo de la aplicación Selene en el ámbito del servicio murciano de 

salud. 

 

5. Propuesta nº 100/2021 al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación para el suministro de material para 

endoscopia desechable con destino a los centros sanitarios dependientes 

del Servicio Murciano de Salud. 

 

6. Propuesta nº 101/2021 al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, para la licitación de contrato de obras de ampliación 

del Hospital Comarcal del Noroeste en Caravaca de la Cruz. 

 

7. Propuesta nº 102/2021 al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación para el suministro de medicamentos 

exclusivos dolutegravir + rilpivirina y dolutegravir + lamivudina con 

destino a los servicios de farmacia de los hospitales dependientes del 

Servicio Murciano de Salud.  

 

8. .Propuesta nº 103/2021, al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación para el suministro de apósitos hemostáticos, 

sellantes, sustitutivos de la piel y tratamiento de quemaduras con 

destino a los servicios de farmacia de los hospitales dependientes del 

Servicio Murciano de Salud. 
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9. Propuesta nº 104/2021, al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación para el suministro de guantes de nitrilo para 

covid-19 derivado de ingesa con destino a los centros sanitarios 

dependientes del Servicio Murciano de Salud. 

 

10.propuesta nº 105/2021, al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación para el suministro de medicamentos 

exclusivos aflibercept intravitreo, sorafenib, regorafenib y levonorgestrel 

19,5 mg sistema liberación intrauterino y darolutamida, con destino a los 

Servicios de Farmacia de los centros sanitarios dependientes del Servicio 

Murciano de Salud. 

 

11.Propuesta nº 106/2021 al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, relativa a la autorización para la tramitación del 

expediente de contratación para el suministro de medicamentos 

exclusivos glecaprevir/pibrentasvir, sofosbuvir/velpatasvir/voxilaprevir, 

sofosbuvir/velpatasvir y ledipasvir/sofosbuvir con destino a los Servicios 

de Farmacia de los centros sanitarios dependientes del Servicio Murciano 

de Salud. 

 

12.Propuesta nº 107/2021 al Consejo de Administración para la licitación de 

contrato para arrendamiento con opción de compra de equipos de cirugía 

robótica con destino a distintos centros hospitalarios del Servicio 

Murciano de Salud para la implantación del proyecto de cirugía robótica 

de la Comunidad Autónoma de Murcia (programa CIRMU). 

 

13.Propuesta nº 108/2021 al Consejo de Administración para la licitación 

del contrato del servicio plataforma logística del Servicio Murciano de 

Salud, por procedimiento negociado por exclusividad. 
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14.Propuesta nº 109/2021 del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud para su elevación al Consejo de Administración sobre la creación 

del sello electrónico del Servicio Murciano de Salud. 

 

15.Propuesta nº 110/2021 del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración para la declaración de lesividad para 

el interés público y posterior impugnación en vía contenciosa de la 

resolución de 14 de noviembre de 2019, del tribunal calificador de las 

pruebas selectivas destinadas a cubrir 8 plazas de la categoría 

diplomado sanitario no especialista, opción f is ioterapia, por el turno 

de acceso libre, convocadas por  resolución, de 10 de octubre de 2017, 

del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se 

aprobó la relación de puntuaciones definitivas obtenidas en la fase 

de concurso por los aspirantes que superaron la fase de oposición, 

respecto de la puntuación otorgada a D. Tomás Madrid García en el 

apartado a1 del baremo de méritos. 

 

16.Propuesta nº 111/2021, del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración sobre las directrices o criterios que 

han de marcar el Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de 

Salud y la Asociación de Enfermedades Raras D´ Genes para la 

realización de actividades de voluntariado y atención psicológica en 

las gerencias de Área I y II. 

 

17.Propuesta nº 112/2021 al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano De Salud, de aprobación del Plan de actuaciones de control 

interno para 2021. 

 

18.Propuesta nº 113/2021 del Director Gerente al Consejo de 

Administración del Servicio Murciano de Salud relativa a la modificación 

del presupuesto 2020 de gastos del Servicio Murciano de Salud del 

ejercicio, prorrogado para el ejercicio 2021, con motivo de la minoración 

de la dotación presupuestaria del proyecto 43530 “al SMS innovación 

inclusión activa (FSE). 
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19.Propuesta nº 114/2021 del Director Gerente al Consejo de 

Administración del Servicio Murciano de Salud relativa a la modificación 

del presupuesto 2020 de gastos del Servicio Murciano de Salud del 

ejercicio, prorrogado para el ejercicio 2021, con motivo de la minoración 

de la partida 12.02.00.411a.740.05 de la Consejería de Salud, destinada 

a financiar operaciones de capital del Servicio Murciano de Salud, por 

importe de 4.500.000 euros. 

 

20.Propuesta nº 115/2021 del Director Gerente al Consejo de 

Administración del Servicio Murciano de Salud relativa a la modificación 

del presupuesto 2020 de gastos del Servicio Murciano de Salud del 

ejercicio, prorrogado para el ejercicio 2021, con motivo de la propuesta 

de concesión de dos subvenciones directas destinadas al mantenimiento 

de casas de acogida para enfermos de VHI/SIDA en riesgo de exclusión 

social que concederá el Servicio Murciano de Salud en 2021. 

 

21.Propuesta nº 116/2021, del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración, sobre aprobación de las cuentas 

anuales y del informe de gestión de 2019 

 

22.Propuesta nº 117/2021, del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de Administración para la ratificación del acuerdo 

alcanzado por la mesa sectorial de sanidad e l  1 7  d e  m a r z o  d e  

2 0 2 0 ,  en relación a los criterios a los que se ajustará la asignación 

de puestos de trabajo al personal que ha superado las pruebas selectivas 

de acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 

técnico especialista no sanitario, opción administrativo. 

 

23.Propuesta nº 118/2021, del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud al Consejo de administración, sobre el proyecto de orden de la 

Consejería de Salud, por la que se desarrolla el Decreto 119/2002, de 4 

de octubre, que configura las opciones correspondientes al personal 
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estatutario del Servicio Murciano de Salud, en cuanto a titulaciones 

exigidas y modificación y supresión de determinadas opciones  

 

24.Dación de Cuentas nº 7/2021 al Consejo de Administración del Servicio 

Murciano de Salud, relativa a la firma de la adenda de prórroga para 

2021 del convenio de asistencia sanitaria pública derivada de accidentes 

de trafico 2017-2020  y la firma de la adenda del convenio de asistencia 

sanitaria pública derivada de accidentes de trafico 2017-2020 en relación 

con las circunstancias excepcionales motivadas por la pandemia del 

covid-19. 

 

25.Ruegos y preguntas. 

 

(Documento firmado electrónicamente) 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

Mª Auxiliadora Moreno Valls 
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